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Alos Accionistas de DYNAMAQ VB S A 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañas y lo 
referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Cormsario 
Paincipal de DYNAMAQ VB SA. presento a ustedes mu informe y opimon sobre 
la razonabilidad y suficiencia de la informacion presentada a ustedes por la 
Admunistracion, en relacion con la situacion financiera y resultado de operaciones 
de la Compara por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 

Responsabilidad de la administración de ta Compañsa por los Estados 
Financieros La preparación y presentacion 

La admmustración de la compañra son responsables de la preparación y 
presentacion de los estados financieros de confommdad con Normas 
internacionales de infomación Financiera As: como el diseño la 
implementacion, y el mantenimiento de controles internos relevantes para la 
preparacion y presentacion de tales estados financieros 

= 
Responsabilidad de fa Comisaria Pancipal 

Mr responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
compañia, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de 
ta administracion, de las normas legales, estatutanas y reglamentanas, así como 
de las resoluciones de Junta Genera! de Acciomstas y de las recomendaciones 
y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Imeamuentos de las nomas 
intemacionales de auditor, ncluyendo en consecuencia pruebas selectas de 
los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones 
incluidos en los estados financieros adecuada aplicación de las Normas 
intemacionales de Informacion Financiera, Evaluacion del contral interno de la 
compañia y otros procedimientos de revision considerados necesanos de 
acuerdo con las circunstancias 

Para este propósito he obtenido de los administradores, infomación de las 
operaciones registros contables y documentacion sustentatona de las 
transacciones revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente he revisado el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y el correspondiente 
estado de resultado itegral, así. como los libros sociales de la compaña y, entre 
ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directono Considero que los 
resultados de la revision proveen bases apropiadas para expresar mm opinión



    

Opinión sobre cumpli 

  

nto 

En mi opimón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos materiales, la situación financiera de DYNAMAQ VB 5 A, 
al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año 
termnado en esa fecha, de acuerdo con las normas establecidas en la 
Supenntendencia de Compañias 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con 
las disposiciones e instrucciones de la Junta Genera! de Accionistas y del 
Directorio, y. que los libros sociales de la compañía están adecuadamente 
manejados 
De conformidad a los estados financieros de la empresa al 31 de diciembre del 
2017 

Datos financieros relevantes 

Las ventas registradas son por $494.671,07 con una utilidad del ejercicia de 
541.164,19 

Al 31 de Diciembre, se encuentra con un capital suscrito y pagado de $ 800,00 
(Ochocientos dólares con 00/100) Y un patrimonio de $ 42 967,68 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, -considero que ia 
administración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
control interno. lo cual convibuye a gestionar información financiera confiable y 
promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Código de Trabajo, miormo que durante el 
ejercicio 2017, la compañía si mantuvo trabajadores. 
Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía. 
he dado cumplimento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de 
la Ley de Compañias 
“y nte, 
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Comisaria Principal


